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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
LETICIA – AMAZONAS 

Incidente Tacha de Falsedad Documento Público 
PROCESO:  SUCESIÓN INTESTADA 

SOLICITANTE:  MARIA CONSUELO MANTILLA DE URIBE y OTROS 
CAUSANTE: LUIS ALFREDO URIBE MANTILLA 

RADICACION: 910013184001-2021-00113-00 

 

Leticia (Amazonas), cuatro (4) de agosto del año dos mil veintidós (2022). 

 

INCORPÓRESE al expediente los siguientes documentos aportados por el Dr. 

JORGE ANDRES RINCON RODRIGUEZ: 

 

- Copia autenticada de la Escritura Pública No. 255 otorgada en la 

Notaría Única del Circulo de Leticia el 21 de agosto de 1984. 

- Copia autenticada de la Escritura Pública No. 571 otorgada en la 

Notaría Única del Circulo de Leticia el 13 de septiembre de 2021. 

- Copia autenticada del Registro Civil de Nacimiento de FREDDY MARTIN 

URIBE MANTILLA expedido en la Notaría 1ª de del Circulo de 

Bucaramanga.  

 

Lo anterior en cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 21 de abril de 

2022, de su contenido póngase en conocimiento a los interesados y téngase 

en cuenta para los fines a los que haya lugar. 

 

Una vez obtenido el documento señalado de falso, el Despacho ORDENA 

practicar el dictamen grafológico a las firmas impuestas en los documentos 

aportados, para que se determine si las mismas corresponden a la firma del 

causante LUIS ALFREDO URIBE MANTILLA. Para la práctica de esta experticia se 

solicitará colaboración del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses – Grupo de Grafología Forense Dirección Regional Bogotá, a fin de 

que hagan la práctica de la prueba, para tal efecto se ordena oficiar a dicha 

entidad para indique las instrucciones para la recolección, embalaje, cadena 

de custodia, costos y demás requisitos para la práctica de la experticia 

requerida. Ofíciese remitiendo copia de la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

JAIRO ENRIQUE PINZÓN MOLANO 

Juez 
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LETICIA 

Hoy 5 DE AGOSTO DE 2022 se notifica el presente auto por 
anotación en estado electrónico 

 

                       
KARINA COSSIO COPETE.                                         

Secretaria. 


